
NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LOS VESTUARIOS

Vestuarios individuales

Vestuarios de cursillos

Vestuarios para personas con
diversidad funcional

Todas las personas mayores de  8 años 
deben utilizar el vestuario correspondiente 
a su sexo.

Estos vestuarios están destinados
preferentemente para  personas apuntadas 
a algún cursillo deportivo, si bien podrán ser
utilizados también por otras personas usuarias. 
Las personas mayores de 8 años deberán 
utilizar el vestuario correspondiente a su sexo. 

Los niños menores de 8 años que necesiten 
ayuda para cambiarse podrán acceder a estos 
vestuarios con un/a acompañante. En este caso, 
se deberá acceder al vestuario correspondiente 
al sexo del/la acompañante.

Estos vestuarios están destinados 
prioritariamente para su uso por parte de 
personas con diversidad funcional.
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